
 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, le comunicamos la siguiente información 
relevante sobre el desarrollo del concurso necesario (número 11/2005) de esta 
sociedad que se tramita ante el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Murcia. 
 
 
1.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 113.2 de la Ley 

Concursal, y dentro del plazo establecido, la Sociedad ha presentado en el 
día de hoy propuesta de convenio en el Juzgado de lo Mercantil número 1 
de Murcia, de la que se acompaña copia. 

 
 
2.- Que dicha propuesta de convenio ha sido acordada, por unanimidad, por el 

Consejo de Administración, en su sesión celebrada el día 29 de noviembre 
de 2005. 

 
 
Cartagena, a 30 de noviembre de 2005 
 
 
 
 
[El Secretario del Consejo de Administración] 
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